
Guayaquil. Abril ü5 del 2020

Señores

Junta (iencral d.' Socros

PESQLIERA y CAN|ARO]YERA PESYCAM S.A.
Ciudad,

lle.f" inionrtc i"c'r¡tónticr¡ A¡io 2{ii9

Estimados señores:

Procedo por la ptesente, en mi caiidad de representante legal cie la Compallía, a presentar
el correspondiente inlor¡ne de adn-rinistración por el ejelcicio económico cie la refbrencia.
en curnplimiento del Ari. 289 de la Ley de Compañias.

Es de anotar que lit compañía lra crimplido tlehnente con sns oblieaciones iegales. y que
tomando en cuenia la actual situación -social v económica dei pais. hemos teniclo un
clesenvolvimientc¡ que puede considerarse hasta ciefio punto arreptable.

El Balance de la cornpañía y Estado de Pérdidas y Ganancias pen:niten apreciar ganancias
por USD$ 14.774.27 Sobre el cual la Junta debe decidir acerca de sn clistribución o
aplicarse a Reserva.

L,a aduinistración ha daclo fiel curnplimiento a todas las disposiciones emanadas por Ia
Junta General.

Atentatnente,
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Seung Heon Yeo Chung
GERENTE


